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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE lA GUERRA
PARTE OFICIAL

DECRETOS

Presidencia del Consejo
de Ministr08

A propuesta. del Presidente del Con
sejo de ).finistros,

Vengo en decret&r lo .iguiente:
Articulo primero. Los fundonarios

del Estado, Re¡-iones, Provincias, .,
Municipios, ele¡idos diputados a Cor
tes. y que en Tirtud del artÍ<:ulo se
gundo de la ley de lnocompatibilida
des de 8 de abril de 1933 tienen de
recho al percibo de los dos tercios
de su sueldo o haber, asi como de
todos los demás deredhos o emolu
mentos que disfrutaren, serán incluí
dos, a partir de la publicación del
presente decreto, en las nóminas co
rrientes de sus habilitaciones en los
D~partamentos de lprocedenda.

Art. 2.° Los habilitados respecti
vos procederán. a la formación de
las oportunas nóminas extraordinarias
para a.bonar a dichos funcionarios to
dos los haberes, derechos y emolu
mentos correspondientes a los me
ses de enero, febrero y marzo, ha
biéndose de considerar suficiente, a
los efectos de determinar la fecha en
que comenzaron a devengarse los ha
,beres atrasados y no pef'cibidos, la
simple presenltadól;1 del Diario de Se
siones en el que conste el cum,pli
miento de la fórmula de promesa del
cargo de Dio'putado a COl"tes.

Ar,t. 3.° Quedan derogaodas cuan
ta.s disposiciones se opongan a 10
consignado en el presente decreto.

;Da!do en Ma,drid a veil1Jtid6s de
marzo de mil novecientos treinta y
cua.tro.

NlCETO AI.C.\Ú-ZAMOU y ToltUfI

:El Prealdellw ~ eoa.lo de~
Au]A1fl)110 Ll:uoux G.ucfA

GDe ,. Gac,ta núm. 82,) ... .... .
Ministerio de Hacienda
En los vigente,· PresuSlue.toe ge

nerales de gastos del Estado cOl"res
pOMiellltes al primer trim.estre 11et
ejerci.cio e.conómico de %934. ¡proba·

dos por decreto de <4 de enero últi·
mo, dictado en cumplimiento de la
Ley de 31 de diciembre de 193'3, Iie
cOl)sil'nan ea la. Sección cuarta de
Obli¡¡-aciones de los Departamentos
ministeriales "Ministerio de la Gue
rra", calpítulo noyeno, artículo sép
timo, "SerTicios de Intendencia", un
credito de :l.JI47.'soo pesetas, afecto a
uno anual de 9.390.000, destinado al
mantenimiento de los servicios com
preooi<ios en la a.gru,pación de "Ves
tuario".

Al determinarse la cuantía del re
ferido crédito trimestral, no se tuvo
en cuenta Que, la peculiar naturale
za <le las obli.gaciones a que está afoc
to, impedía acomodar el pago de las
mismas a un procedimiento unifor
me de periodos trimestrales, puesto
Que las diferentes .prendas mayores
o menores de Que se 'Provee el Ejér
cito se entrega a éste cuando de
ellas está necesitado, ni tampoco ·que
en el actual periodo trimestral ha
bia que atender a compromisos legal
mente adquiridos con anterioridad
Que exigían un crédito muy superior
al 2'5 por 100. de la total dotación
anual asignada a los servicios de que
se trata.

Para obviar esta dificultad v ante
la existencia de entidades suministra
doras de vestuario Que han cu.mplido
los compromisos que pacta,ron con
el M inis.terío de la Guerra, sin que
éste, por carecer -de medios econó
micos, haya pddido satisfacer los cré
ditos reconocidos a aquéllas, el Go
bierno eSltima de neeesidad. fiara el
buen crédito de la. Administración,
incr.ementar la ahl'dida consignación
trimestral en 5.000.000 de pesetas, sin
rebasar por ello el llmite que sefta
la la ,Ley de 31 de diciembre de 19331
y u·tilizando a ese efeoto la autari
noción conten,ida en el párraIo se
gundo del artículo segundo de la mis
ma.

Fundado en estas consideraciones,
a propuuta del Minis,tro de Hacien
da y de aeueroo con el Conlejo de
Ministros,

Vengo en decretar 10 si<guiente:
Articulo primero. Se aumenta en

5.000.000 de pesetas la dotación figu
rada en el vigente ¡presupuesto <le
~astos correspondiente al !primer tri
mestre del ejerdcio económico de
1934, de la Sección cuarta de Obliga-

ciones de los Delpartamentos minIS

teriales "M.inisterio de la Guerra "
cap,ftulo noveno, .a.r1Iílculo séptimO:
"Servicios. de Intendencia", agrupa:
ción, de "Vestua.rio", cantidad que co
~o mayor consignación para servi
CIOS Que no pueden ajustarse al 25
P?r 100 ha de considerarse compren
dida en la columna correspondiente
del estado de diferencias, arprobado
por decreto de 4 de enero del año en
curso, sin Que por ello se altere la
cifra de 9.390.000 ¡pesetas, que como
crédito anual se halla a.fecta a los
,crvicios de referencia, e in.corporán
dose la misma modificación a los pro
pios capítulo y' artí.culo del estado le
tra A, aprobado por el citado decre
to comprensivo de los créditos auto
rizados para el !primer trimestre del
ejerci cio económico llICtual. .

Art. 2.0 El Gobierno dará cuenta
a las Cortes del presente decreto.

Dado en Madrid a veintidós. de
marzo de mil novecientos treinta y
cuatro.

NICETO AI.C.\Ú-ZAIlOIIA y ToRlWl

El JI\inl.tro 4e BMIeMa,

MANUEL MAltRAeO y RAJ&ON rrrmUl

A propuesta del M;nistro <le Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo
de Ministros y en. consideración a
lo solicitado por el coronel de Ca
rabineros en situaciÓn de retirado,
D. Ricardo" Fontana. Indart, el cual
reúne las condÍ'Ciones exigidas por la
Ley de 4 de noviembre de 1931,

Vengo en concederle el empleo de
General Inspe-ctor hOl'JOrario de Ca·
ra;bit¡eros, con los beneficios que de.
termina la citada Ley. '

\Dado en Madrid, a veintid6s' de
marzo de mil noveciellltol treinta y
cu..tro.

N1C&TO ALCALÁ-ZÁ'MollA y Tona

El MtnJltro de Haolenda,

MANUEL MAltRAeO y RA~oN

(De 1a GGceta núm. 8:3.)
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I~. Sr.: Por este Ministerio se
.na resuelto promover lIil efl1>leo de al
férez de la escala de compiemento del
A1"ma de INGENIEROS, con la antigüe
dad de esta fechaJ, al sargento del regi
miento de Zapadores Minadores, D. Ya-

HIDALGO

HIDALGO

•l. I•

ORDENES

SBCCION DB PERSONAL

ASCENSOS

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SBCRETARIA

DESTINOS

En consideración a 10 SQ]ieitado por
el Intendente ~eral honorario, D. ]0
sé Rodriguez Carballo, y con arreglo a
lopreaptuado en la ley de 4 de noviem
bre de 1931,

Vengo en concederle la Gran Cruz de
la Orden del Mérito Militar, con distin
tiro blanco, designada para premiar ser
vicios especiales.

Dado en Madrid, a veintidós de mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro.

NlCETO ALCALÁ-ZAMORA y TOlUlES

El Ministro de la Guerra.
DIEGO HIDALGO y DURÁN

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: EMe Ministe
rio ha resuelto que el teniente coronel de
ESTADO MAYOR D. Félix Hernán
dez Roda, ces.e en el ca'l"go de ayudante
de campo del ~ne-ral de drvisi6n, en si
tuación de seguooa reserva, D. Luis Ber
lIT.oÚdez de Castro y Tomás.

Lo comunico a: V. E .p;\¡ra su cono
cimiento y cumplimiento. ~fa.drid, 23 de
marzo de 1934.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha ~e

suelto prOtr.over al et1'JIl'leo de alférez
de la. escaila de complemento del . AnDa.
de INGENIEROS con la antigüedad de
esta fecha, al sa'1'gerno del regimiento de
Za.padores Minadores D. Antonio Sán
chez Moreno, acogido a los !beneficios
de -las bas.es novena y uooécima de la
vigente ley de Reclutamiento, por ha
llarse declarado apto pan'a el asCCllso y
reunir las c011dici'OOes exigidas en el ar
tículo 448 del Reglamenoto ,para cumpli
miento de d1cha ley y orden circular
de ,3111 de mayo de 1932 (D. O. núm. ISO),
quedando afecto al dtado rqrimiento
para caso de moviHzaci6n.

Lo comunico a V. E. para! su cono
cimiento y cu~limiento. Madrid, 20 de
marro de 1934.

S~l\or General de la primera diviti6n
or¡'6.nica.

••••

el Ministerio de la
dictarán las 6rdenes
el c\lJtllplimiento de

•
(De la Gacela núm. 82.)

El Müst.tro de !a Guura,
DIEGO HIDALGO y DUÚK

bernación nuevas bases para el re
clutamiento de la oficialidad de la
Guardia Civil, se cúDrirán las va
cantes de tenientes que existan ac
tualmente en el Instituto y las que
se produzcan hasta esa fecha con los
oficiales del Ejército que figuraban
escalafonados en 28 de julio del año
anterior, por haber sido examinados
y a'Pr,obados, Y por el orden que es
tablece:' la orden circular del Minis
terio de la Guerra de 2 de julio de
1925 (D. O. núm. 146), así como
también por los alféreces. del Insti
tuto en la pt"oporción fijada por el
artículo octavo de la Ley de 14 de
febrero de 1907.

iArt. 2.° Hasta tanto se dicten las
nuevas normas reguladoras del ingre
so de la oficialidad en la Guardia
Civil, no se admitirá ninguna solici
tud de aspirantes.

Art. 3.° Una vez que se hayan
reglamentado las nuevas condiciones
de ingreso en el, Instituto para los
ofi.ciales del Ejército, así como para
el ascenso a teniente de los subte
nientes del Cuerpo, con arreglo a lo
dispuesto 'Para estos últimos en, el
apartado A) del artículo octavo del
decreto de reorganización de 28 de
julio de 1933, y existan clasificados
de una y otra procedencia para po
drr in-gresac y ascender, quedará ca
ducado el dereccho a ingreso de los
as.pirantes escalafonados a los que
por .este decreto se les concede. con
servándolo para el ascenso por an
tigüedad los alféreces.

Art. 4.° ;Una vez que haya aspi
ran~es declarados aptos según las
nuevas normas de ingreso que se dic
ten 'Por el Ministerio de la Goberna
ción. ellltrará en vigor la proporcio
nalidad que establecen los artículos
sélptimo y octavo del decreto de 28
de julio de IlJ33 para los oficiales
del Ejérci10 y los subtenientes del
Instituto.

Art. 5.° 'Por
Gobernación se
necesarias para
este de.creto.

Dado en Madrid a veintidós de
marzo de mil novecientos treinta y
cuatro.

NlCETO ALCALÁ-ZAJloJlA y TOlUlES
El Minl.tro de 1& GobenlAd6D,

RAFAEL SALAZAR ALONSO

Mln1sterlo de la Quena
A propuiesta &:1 Ministro de la Gue

rra,
Vengo en disponer que e~ General de

bri¡ada, en situación de ¡primera reserva,
D. Si~verio Gallego Gutiél'ftz, pase a
la de Sfli'Unda reserva, por' haber cual
plido el dla dieciséis del corriente mICs la
edad que determina la ,ley de velatinueve
de iunio de mil novecientos dieciocho.

IDado en Madrid, a 'Y'elntid6s de mar·
zo de mi.l noftelentot treinta. y cuatro.

NIa:ro ALCiJ..J.,-ZAMORA y TOllDs

Ministerio de la Goberna
ción

El articulo séptimo del decreto de
reorganización de servicios en el Ins
tituto de 28 de julio de 1933 (Gaceta
núm. 223), dispuso que mientras no
se normalizaran las plantillas en vir
tud de amortización, continuara la su
presión del in,greso en el CueI'1PO de
Oficiales de la Guardia Civil; lo que
significa que hasta que desaparezcan
los alféreces del Instituto cuya cate
goría está a extinguir por supresión
de la misma, conforme al artículo ter
cero del citado decreto, no puede re
anooarse el ingreso de oúciales pro
cedentes del Ejército.

Pero dado el núme-ro de los alfére
ces existentes actualmente, y calcu
lado el 'Promedio anual de amortiza
ción, no se extinguirá la categoría en
varios años, durante cuyo la.rgo pla
zo dejarán de cubrirse las dos terce
ras partes de las vacantes de tenien
tes que se produjesC't'J¡ que, según el
citado a-rtíclI'lo séP'timo, deben reser
varSe a los oficiales que ingr~sasen

procedentes del Ejército, krogándose
con ello muy grave perjuicio al ser
vicio, dada la importante misión en
comendada a dicho emlpleo por los
reglamentos del Cuerpo; por lo que es
de necesidad se decrete la modifica
ción del repeti<lo utículo sé!ptimo, au
torizán<lose la reanudación del ingre
so de ofidales; fundamentándose es
ta conveniencia en las razones apun
tadas y en el hecho de que no ha
biéndose di'ctado las nuevas normas
que con arreglo al mismo artí-culo
han de regular el in.greso de los ofi
ciales ,procedentes de! Ejército que,
según las modernas orientaciones se
fialadas como convenientes para la
formación técnica del oficial del Cuer
po, han de ill1lPlicar la creación de una
Academia e-spC'cial de la Guaa-dia Ci
vil, para cuya organización y dotacio
nes se hace preciso el correspon<lien
te crédito ,presUlpuestario con el con
siguiente trámite dilatorio de estudio
y resoluci6n, es de u'l'gente necesidad
cubrir las vacanteS de tenientes, ar
bitrando una disposici6n de caráder
provisional que permita el i'l1-greso de
los oficiales del Ejército que estuvie
ran escalafonados desde antes de im
plantar,se la reorganizaci6n -y en la
misma proporción en que venían cu
briendo las va'Cantes de tenientes del
Instituto, que era la de una tercera
parte de éstas, ",eservándose las dos

. restantes para los alféreces del Insti
tutQ, con arreglo al articulo octavo de
I'a ley de 14 de febrero de 1907, de
aplicad6n hasta. el momento de la Je
forma, ya que la proporcionalidad que
marca el ardculo -.é?timo tantu ve
ces citado, no puede consideruse ea
vigor hasta que no estén' regla.menta
du las nuevas condiciones de, in¡re
so 'Para. -101 ofi'cia.lea del Ejérdto.

En su vírtu't1. a. ,propuesta. del Minis
tro de la. Gobernacíón y de acuerdo
con el Consejo de Mit11stroe,"

Vengo en decretar 10 siguiente:
Artkulo :primero. !Huta ta-MO no

le dicten por el Ministerio de la Go-



Circular. Excmo. Sr.: EJate Minis
terio ha resuelto que 101 jefes y ofi.
ciales de ARTILERiIA c:om'Prendidos
en 1& siguiente rela'Ci6n, ~ue pri'lllCipia
con D. ATNro Quintana Bertr¡.nd y ter
mi.na. con D. Lui. ,YicMo Culldemunt,
pasen a los destinos- y situacionel Que
a ~ada uno se le sdala.

D. Antonio Villa Banca, disponible
en la segunda división, al tercer re
gimiento ligero. (V.)

,D. Fernando Baron Mora~Figue-'

roa, ascendido,.. del Parque divisiona
rio núm. 2, al cuarto regimiento lige
ro (V.), continuando hasta fin de ju
nio en comisión en la Pirotecnia Mi
litar de Sevilla.

D. Celestino Iglesias Serna, del oc
avo regimiento ligero, al séptimo.

(Voluntario.)
D. Luis Ramírez Arroyo, del JI re

gnniento ligero. al 121. (V. D. P.)
D. Carlos LÓ'pez Pozas Oreus, as

cendido, del primer.. regimiento ligero,
al 15. (V.) \

D. Eduardo de Ia-Matta Ortigosa,
disponible en la se1'índa divisi6n, al
segundo regimiento pesado. (F.)

D. José Urzaiz Guzmán, del regi
cniento de Costa núm. 2, al cuarto
regimiento 'Pesado (V.), contícwando
en comisión en 1a Academia de Ar
tillerla e Ingenieros hasta fin de curio.

D. Gonzalo Gi'I'c:fa-Blanes Pacheco,
disponible en la. segu.nda divisi611, al
cuarto regi,miento ¡pesado. (F.)

D. Javier González.Moro Cer.vig6n,
ascendido, del 13 regimiento ligero,
al regimiento de Costa oúm. a. (F.)

.D. Manuel Pérez Fe·rnández, dis
ponible en la segunda divisi6n, al re
!limiento de Costa n.úm. 2. (F.)

D. O. núm. 70

nue} Leria de la Rosa, acogido a ·los be
neficios de las bases novena y undécima
de la vigente ley de Reclutamiento, ¡por
hallarse declarado 3IPto pua el asoenso y
reunia' las condiciones exigidas en el u
tículo 448 del Reglamento para cumpli
miento de dicha ley y orden circular de
31 de mayo de 1932 (D. O. núm. IJO),
quedando afecto al citado !I"egimiento pa
ra caso de movilización.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y C1XIlplimiento. Madrid, 20 de
marzo de 1934·

HIDALGO

Señor General de la primera d<Ívisión
orgánica.

BAJAS

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el teniente de la escala
de complemento del Anna de INGENIE
ROS D. JoSlé Fernández-Reyes y Ro
dríguez, aofecto al Centro de MotJOPSilliza
ción y reserva núm. x, cause baja en el
Ejército y Arma a que pertet1ece, 'POr
haber cultl'Plido el plalZ'O de responsabili
dad milita1', expidié-ndosele su licencia
absoluta,~ diSlPOIle el apartado CUal1'
ta de la orden circular de 27 de diciem
bre de 1919 (c. L. núm. 489).

Lo comunico a V. E. ¡parn su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 19 de
marzo de 1934.

HIDALGO

Señ01' ~neral de la primera división
orgánica·.

CiyCtllar. .Excmo. Sr.: Por este Mj
nisterio se ha resuelto que los aHére«s
de complemento de LNFANTERJlA don
José María de Medil1iiHa y del Aguila,
afecto al Centro de ,Movilización y re
serva núm. IX, D. F~a11Cisco Gervás· Ca
no llifecto 3!1 mismo y D. Pedro Beltrán
M~jíaos, afecto al Centro de Moviliza
ción y resen'a' Dúm. 4, causen baja como
tales oficiales de complemento 'POr llevar
más de dieciocho años de servicios, que
dando en la situación que señala. el ar
tículo cuuto de la orden drc:ular de 27
de diciembre de 1919 .~C. L. mím. 489).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 1·5 de
ma·f'ZO de 1934.

HIDALGO

Sel'lor....

DESTINOS

24 ~ marzo ~ 1934

¡Lo comunico a V. E. 'Para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de muzo de 1934-

HIDALGO

Señor...

RELACXÓN QUE SE CITA

Tenientes coroneles

D. Arturo Quintana Bertrand, as
cendido, del Grupo mixto núm. 3, al
regimiento de Costa núm. 4. (E.)

D. José Gallástegui Artiz, disponi
ble en la iPrimera división, a la Co
misión de Movilización de Industrias
civiles de la sexta división. (V.)

D. José. Uribe Aguirre, ascendido,
del Parque de Ejército núm. 7, ·al ter
cer regimiento ligero.

Comandantes

D. Ramón Méndez Parada, ascen
dido, del cuarto regimiento ligero, al
décimo. (F.)

D. Enrique Pérez Izquierdo, del re
gimiento de Costa núm. 3, al 14 re
gimiento ligero. (V.)

D. Calixto Aréjula Alvarez, ascen
di<Io, del Pa·rque divisionario núm. 4,
al segundo regimiento de Montaña.
(Forzoso.)

.D. Julio Ruiz Jalón, del regimien
to de Costa núm. 4. al Grupo mixto
núm. 3. (V.)

D. Jesús López Varela, del sexto
regimiento ligero, al Par~ue de Ejér
cito núm. 7. (V.)

Capitans

D. Sergio del Fresno de la Torre
Verdejo, ascendido, del regimiento de
Costa núm. 3, queda en el mismo (V.),
continuando en comisión en el La
boratorio del Ejército hasta la termi-'
nación del curso de ernlPleode gases
de guerra.

D. Antonio Núflez Muñoz, disponi
ble en la segunda división, al regi
miento de Costa núm. 3. (F.)

D. Juan "Muro Marcos, disponible
en la segunda división, al regimiento
de Costa núm. 4. (F.)'

D. Juan Macias Es.quivel, disponi
ble en la segunda división, al regi
miento de Cvsta núm. 4- (F.)

D. Miguel Valens Mata, de la Sec
ción de Contabilidad de la Coman-'
dancia Militar de Baleares, al Grupo
mixto núin. 1, (V.)

D. Ernesto Orensanz Taronge. del
primer regimiento de Montaña. al
Parque divisionario núm. 4. (V.)

D. Enrique Soler Raynaud. ascen
dido, del 14 regimiento ligero, al Cen
tro de Movilización y Reserva núm~

ro 13. (V.)
D .. Manuel Rivera LÓ'pez, disponi

ble en la primera división, al regi
miento de Costa núm. 2, continuando
en comisión en Montefiori, según or
den de 24 de agosto último (D. O. nú
mero 200). (F.)

Tenientes

D. Luis Matamoros González, del
tercer regimiento ligero, al 'Primero.
(Voluntario.)

'D. José de Colubi O1año, d~l oc
tavo regimiento ligero, al séptimo
(V.), continuando en comisión en Pa
rís, según orden de 27 de octubre. úl
timo (D. O. núm. 25·1).

D. Fra.ncisco Alvear Abaurrea, dis
ponible en la primera división, al dé
cimo regtmiento ligero. (4).

D. Manuel Rodríguez Rozá, del rs
regimiento ligero, al 13. (V.)

.D. Germán .del Corral Hermida. del
cuarto regimiento pesado, al regimien
to a caballo. (V.)

D. Luis Malo de Molina Soriano,
del octavo regimiento ligero. al p1'i
mer regimiento de Montaña. (V.)

D. Manuel Tomé Laguna, disponi
ble en la séptima divi"ión, al segundo
regimiento de Montal'la. (F.)

D. Federico Fernández Bobadilla
Mantilla de los Ríos, diosponib1e en la
.!'egllIlda división, ~I segundo regimiénto
pesado. GF.)

.D. Luis González de la Vega, dis
ponible en la segunda divisi6n, al se
gundo regimiento pesado. (F.)

D. Antonio Navarro Carmona, dis
ponilbl'e en la aegun<!1¡ divisi6n, 111 ~
gundo regimien.to pew1o. (F.)

D. Jesé Paul Ramiz, del noveno
re·gimiento ligero, al tercer regimiento
¡pendo. (V.)

D. Pedro Alcal'liz Soler, del Grupo
de deIen·sa contra aeronaves n·úm. 1,
a1 cuarto regimiento pesado. (V.) .

D. Luis Mio'heo Casademunt, dis
1P0nible en la primera división, al Par
que divisionario núm. 2. (V.)
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Centro de 1l0Yiliza'CÍoo núm. 13,
una <le ~'Pi1.á...

l.-D. Enrique Soler Raynaud.
Madrid, 23 de marzo de 1934--Hi

dal"o.

HIDALGO

Circular. E:rcmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los jefe& y ofi
ciales farmacéutico. del Cuerpo de
SANI-Q.A.D llILIT.AiR. que figuran
en la siguiente relación; que emopieza
con D. Emilio Salazar Hidalgo y ter
mina con D. Au&,usto Caballero Ru
bio, pasen a ser.,ir los destinos o a la
situacf~n que a -cada lmO se le señala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de marzo de 1934-

llELACIOK QUE 1&, CITA

Subinspector farmacéutico de primera

Seflor...

I.-.D. Jesús L.,,6pez Varela.
1.-" Enrique }lérez Izquierdo.

Comisión de Yo.,ilización de InclUir"
trias civiles de fa aexta división, un.l
de teniente coronel.

l.-D. José GaUllto¡rui' Arm.

Parque de Ejército núm. 7, una de.,
comandante..

C~itán

Teniente

2.-D. R6mulo Ros Emperador.
1.-"' Manuel Membrillera Memhri

llera.
1.-" Rafael Gan:ia BenJtez Díaz-

,Gallo.
2.-" Agustín Entero Huertas.
4.-" Luis Toledo Cebrián.
2.-" Eduardo Butler Pastor.
2.~" Antonio Navarro Carmona.
2.-" Man~l Montalvo García Cam-

ba•.

I.~D. José PaulRamiz.
3.-" Pedro de la Serna Gil.
1.- JI Ignacio de Uribarri Lacarra.
4·-" José Tafur Ruiz.
1.-" Vicente Barranco Soro.

Primer re~miento de :t.lontaña, ana
de teaieate.

I.-D.IL'uis Malo de Molina Soriano.
3.-" Manuel Rodrí&,~z Rozas.
5.-" Pedro de la Serna Gil.
4.-" Manuel Montabo Garda _Cam

ba.

Tercer regimiento pesado, una d.
teniente.

dos dI! Cuarto regimiento pesado, tre19 de
Cuarto regimiento ligero, - ca¡pitán y una de teniente.

capitán.

2......;D. Fernando Baron Mora.iFi¡ue-

roa. 1.-.0. José Uirzaiz Guzmia.
Séptimo regimiento ligero, una de 2.-" Enrique Soler Raynaud.

ca.pitán y una de teniente.

Tercer regimiento ligero, UIUl de ca-
pitán.

l.-D. AntoDio Villa Baeu.
1.-" Antomo Núfíecr; Mu".
1.-" Eduardo de la Matta Ortisoas.
1.-" Juan Muro },{a.n:lM.
1.-" Fernando Baro,n Mora-Figue

roa.

RELACIOK DE PETICIONA~IOS

Primer re¡imiento ligero, u.a de
tenient~.

l.-D. Luis Matamoros Goozález.
1.-" Fernando Corral Hermida.
1.-" R&mulo Ros EIll4>erador.
2.-" Manuel Yembrillera lolembri-

llera.
2.-" Manuel Rodríg~z Roa..
1.-" Agustín Entero Huertu.
3.-" iLuis Tofedo Cebcib.
1.-" Eduardo Bnter Pastoc.
~._" Eduardo G1Ierra Palaao..
:1.-" AntoDio Navarro Carmona.
;2.-" Pedro de la Serna Gil.
I.-" José Tafur Ruiz.
1:.-" Manuel Montalvo G&-cla Cam

ba.

Capitán

r.-.D. Celestino Iglesias Serna.
1.-" Camilo Burgos Sánchez.
2.-" A ta'llasio Torres Cha.cóa.

l.-D. Pedro Alcafiiz Soler.
r.-" Luis Toredo Cebrián.
1.-" Pedro de la Serna Gil.
2.-" José Taiur Ruiz.

D. Emilio Salazar Hidargo, ascen
dido. de Jefe de los Servicios Far
ma:céuticos de la primera divisi6n, a
agre¡¡;adoen la Inspecci6n de Farma
cia de este Mini~terio.

'Grupo mixto núm. 3, una de co·
13 regimiento ligero, una de te- mandante.

niente.

Regimie'l1lto de Costa núm. 3, cinco
de capitán. Subinspectores farmae6uticos de se-

gunda
l.-D. Sergio del Fresno de la Torre

Verdejo.

Grupo mixto núm. 1, una de capitán.

D. Francisco de Cala Martín, de la
Inspección de Farmacia de la terce
ra Inspecci6n general del Ejército, a
J efe de los Servicios Farmacéuticos
de la .primera división. (V.)

D. Marciano Valdelomar Gij6n, de
Jefe de la Farmacia Militar de la pri
mera divisi6n, a la InS'pecci6n de Far
macia de este Ministerio. (V. por
elecci6n.)

D. Antonio Xrberta Raig, ascendi
do, de Jefe de la Farmacia. de la cuar
ta divisi6n, a disponible forzoso, apar
tado A), en dicha división.

F.-mac6utico 'Mayor

D. Leonardo Pérez Gutiérrez, as
oFendido, de la Farmacia Militar de la
séptima divisi6n, a Jefe de la Far
macia Militar de la quinta división.

.(IForzoso.)

Farmaduticol primerOI

D. Vicente Navarrrete 5alaya, de la
Farmacia Militar de la quinta divi
si6n, a la Jefa.tura de los ServiciGS
Farmacéuticoe en la mitma divisi6n.
(Voluntario.)

D. Jesús Garera Ca1cler-Smit'h, de
Jefe de la FlU'lmacia del Hospital Mi-

una de

l._D. Ernes,to Oreneanz Taronge.
1.- JI ·FrancJsco Gon.zález IL'ongoria

AZlPiroz.
Francisco Kuhnell Ramol.
Ramiro Burgos SánClÍ1ez.
Atanasio Torres Chac6a..

r.-D. Miguel Valens Mata.

I.-D.- Luis Micha. Casademunt.
1.-" Luis GonzM'z de la Vega.
1.-" Ferna.nlC!o Castellanos Pérez.
1.-" ,Manuel Arjona Brierva.
1.-" Enrique Pedrosa Barraca.
1,-" Pedro de la Se1'naGil.
1.-" José Borra Vela.

Parque dhtilionarlo núm. 4, una de
capltla.

l.-D. Julio Ruiz Jal6n.
1.-" Luis Conde Figueroa.

Parque divisionario núm.' 2,
teniente..

I ".-
2 ".-
I.- ",

Teniente

l.-D. José de Colubi Chaflo.
4.-" .\Ianuel Rodríguez Rozas.
3.-" Manuel Montalvo García Cam-

ba.
I2 re¡;lill1iento ¡-¡gero, una de capitán.

l.-D. Luis Ramirez Arroyo. (D. P.)
1.-" Hilarío Sáenz de Cenzano.

l.-D. Manuel Rodríguez Roza.
1._ JI Eustaquio Ayerra Rodrlguez.
,2.-" Luis Toledo Cebrián.
1.-" Manuel Santiago Sáa.chez.
3.-" José Tafur Ruiz.
5.-" Manuel Monotalvo Ga-rC!a Cam

ba.

14 regimiento ligero, una. de cO
mandante.

::l.-D. Je-sÚlS' López Varela.
:1.- JI Enrique Pérez Izquierdo.

IS regimiento ligero, dOI de ~a1)ltln.
1.-n.Carlol LÓipez PoZal CreuI.

Regimiento & caballo, una de te
Diente.

'.-D. Germán del CO'l'ral Hermida.
1.-" Federico Fernández BobadiUa

Mantilla de 101 RfOl.
1.- "Raiael N-úfiez Taboada.
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primero.

Gutiérrez del l'e
al regimiento n~-

~61C QUE R CITA

Regimiento número 22

Señor...

RELACION' il>E LOS DIRECTORES DE MUSI
CA QUE NO !LES HA CORRESPONDIDO OC\!

PAR DESTINO

Directores de Música de tercera

D. Félix Rodríguez Duque.
.. Ernesto Crespo Garcia.
.. Agustín José Lozano Bartolomé.
.. Jesús Gala:rza Maestre.
.. Ma.D\lle'1 Gómez de Arriba.
.. 19na.cio Rodríguez Rodriguez.
.. Francisco Sánchez Curto.

Madrid, 23 de InaJl'ZO de 1934.-Hi
OOlgo.

Circular. lE~cmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que los sub
oficiales de INFANTERIA que fi
guran en la sÍigUiente relación, pa
sen destinados de plantilla a los Cuer
pos que en la misma se indican, cau
saooo alta y baja en la próxima re
vista de Comisario. "

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de marzo de 1934.

Sel\or...

Subayudant.ea

D. Jsilioro Jiménez Garzón, del re
gimi.ato .ÚtIl. 39, a disponible for
3050 •• la primera divi,ión (a.par
.... A), eoatinuaado como vocal de
la~ ~e Socorros Mutuos de
0Mee.
Agrlgado y:rmforme 'dettnftÍIfQ ÚI arde"
wctUor o. 1<1 de eMf"O 411iMo (D. O. nú-

","o 9-)
D. Alttoaio Rodrtguez GaroCÍa, dis

ponible forzoso eIIJ la eeguooa dÍYi
aión a 1& Caja rocluta nlÚm. 18.

!D. lt4efonlo ~erná.ndez Tos<:a,o.
del re«imiento 1t1Im. 19, al ,!;atal1ón de
ametraladoru IlÚIn. 2.

Agregado .crmfornte tktenrt4M ÚI ordm
cirrulew dI PI de ttuf'O .ltime (D. O. nú-

- WH'O 9.)

D. AlfOMO Carreflo Basalohre, dis
ponibI.e forzoso en Ceuta, al batallón
.Alrica nlÓm. 8.

88rKentoe
D. José 'Morón

gimiento ftÚm. y,.
mero /5.

D. Alfons-o :!ravo Troyano, de dls
ponibte forzoso en la segunda divi
sión, al regimiento núm.. lS. (F.)

D. Gttmersindo Valero Pinillos, de!
b..ta,1t6n Morvta.l\a núm. S, al regl
mleIIto 116m. ~.

;Madrid, :13 de marzo de I934.-Hi
dalgo.·

HIDALGO

HIDALGO
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24 ~ marzo de 1934

Regill.iento Infantería núm. 2

D. Juan Pedro Aguilera Femández
y D. Víctor Hornillos Escribano.

Regimiellto Infalltería núlll. 23

Regimiento Artillería de Montaña núm. 2

Excmo. Sr':: Este Ministerio ha re
sudto que el C3/Pitán y teniente del
Cuerpo ~ SANIDAD MILITAR, don
Juan Pérez Martín y D. José Valde
rrama Coronado, el primero a5CU1dido,
del Hospital Militar de Sevilla y el se
gundo procedente del Gr~ divisionario
de la Circun5Ctlpción Occidental, pasen
destinado9 respectivamente, a.l cuarto
Grupo de la primera. Comandancia de
Sanidad Militar, como forzoso, y al.
HO$pital Mili~ar de Melilla en comeop
to de voluntario.

Lo commico a V. E. para su cono
cimiento y cump~imiento. Madrid, 23 de
rmII\'ZO de 1934.

Sel\ores Generales de la segunda y oc
tava divisiones orgánicas y Jefe Su
.pedor de las Fuerzas Militares de
,Marruecos.

Señor InterevenWc central de GtIen'a.

Se\i,or, General de la tercera división or
filnlca.

Excmo. Sr.: Vitta ,la iMtalncia "romo
vida por el teniente de INFANTERIA
D. .Ab:1ón VillaJaiaYata, con destino
actualmente en las Prisiones Yilita1"es
de Torres de Cuarte (Valencia), en soli
citud de que se le adjudique la Tac.an'te
de ayudante de plaza de Tetuán, oubierta
en ¡propue'lta del mes pr(lximo pasado;
tenienOO oén cuenta que el recul'lterKe no
puede concursar destino alguno diel te
rritorio de Africa, cuya proviosi6n co
rresponda al tumo de antigüedad, hasta
tanto reuna el mismo las condiciones
que determina el artículo cuarto del de
creto de 20 de octubre de 1931I (D. O. nú
mero 235), este M.inisterio. ha resuelto
desestimar la petidón del inte1'esado por
carecer de derecho' a lo que solidta.

Lo CQmlllruco a V. E. pa.n .su c:omoci
miento y cumplimiento .Madrid, 19 de
marzo de 1934.

Circular. IExcmo. Sr.: Este Ministe
rlo ha resuelto que el director de mú
s'ia de ~gunda clase, D. Pedro Pobla
dor Inés, del, regimiento Infmterla 00
rr..ero S. pase destinado al del ttlÚm. 22,
en concepto de voluntacio.

HIDALGO

D. O. núm. 70

D. Clementina Villaverde Almarza.

: ." :.••.. 00'*11\11. Q'~
litar· de Gerona, a la Farmacia Mi1i~
tar de la séptima división. (V.)

D. Augusto Caballero Rubio, ascen
dido, en situación de disponible vo
luntario en la segunda división, a dis
ponible forzoso, apartado A), en di
cha división.

D. Antonio Delgado Cid y D. An
Jefatl/ra de los Servidos Farmacé¡llicos tonio Pelarda Cacho.

de la primera divisióll

RELACIO:-; DE JEFES Y OFICIALES FARYA
eEurrcos QUE HA:-; SOLICITADO ~S DES

TIXOS A:o."TERIORYENTE CUBIERTOS

D. :Marciano Valde10mar Gijón:y
D. Jaime Blanch Vila. D. Antonio Pelarda Cacho.

Madrid, 23 de marzo de 1934.-Hi
dalgo.

Jefatura de las pervicios Fannacéllti-
!Cos .de la !quinfa división

Farm<Y:ia .Jiilitar de /0 séptima división

D. Clementino Villaverde Almuza
y D. Joa.quín Arijón Gende.

~ladrid, 23 de marzo de 1934--Hi
dalgo.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que tos jefes y ofi
ciales médicos del Cuerpo de SANI
DAD MILITAR que figuran en la
siguiente relación, que princi'Pia con
D. Vicente Tinaut del Castillo y ter
mina con D. Antonio Pelarda Cacho,
pasen a servir los destinos que a ca
da Uno se les sel\ala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimíento. Madrid,
23 de marzo de 193<4.

Sei\or...

ULAClÓ. oc- ea CITA

Comandan_ m6diCOtl

D. Vrcente Tinaut del Castillo, del
HOSlPital Mt1ita1' de Burgos, al de Va
lencia, en plaza de .radi6fogo. (V.)

D. Octavio Sostre Cortés, de la ClI
nica MlIitar de Santander, a la Clí
nica Militar de Tarragona. (V.)

Capitanee m~ico.

D. Ricardo de la Fuente Pardo, del
Servicio de Aviación, Fuerzas Aéreas
de Africa en Tetuán, al regimiento
Infantería núm. 35. (,Rectilicaci6n.)

D. Rafael An<la'és Blanco, -del pri
Iller Gru'po de la segunda Comandan
cia de Sanidad Militar, a1regimiento
de Infantería n.úm. 23 (V.), incorpo
rándose con urgencia.

D. 19na'Cio Iribarren Cua1'tero, del
batallón de Z8Jpadores Mm.adores nú
Illero 3, al' .regimiento de Infanterla
núm. 2. (V.)

D. Manuel L6pez del Rey, del re
gimiento de Caballería núm. S, al

.... HoSlpital Militar de Sevilla. (V.)
D. Antonio Delgado Cid, del bata

ll6n de Africa núm. x, al regimiento
'de Artillería de Montal\a núm. ~. (V.)

S:>. Antonio Pelarda Cacho, del re·
gi'miento de Arti11erla pesada núm. 2,
al Hos'Pital Militar de Za·ragoza. (V.)
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Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha dislpuesto que el ,cornoeta del bata
llón Cazadores Africa número 8. Fi
liberto Morla Pérez, pase destinado
311 regimiento Infanterla número 36,
como eornlprendido en In orden circu
lar de 8 de junio de 1929 (D. O. nú
mero 125), conforme solicita, cauun
do alta y baja en la pr6xi.ma revis'ta
de Comisa·rio.

Lo comunico a V.E. ,para ~u co
nocimiento y cum'pl'imiento. Madrid,
19 de marzo de 1934.

Excmo. Sr.: Por este Mlinisterio
se ha diSlPuesto que el tambor del
bata1l6n Cazadores de Africa núme-'
ro 2, Julián Alonso Gamarra. pase
destinado al regimiento Infantería
número 22, como comprendido en la
orden circúlar de 8 de junio de 1929
(D. O. núm. 125), conforme solici
ta, causando alta y baja en la pr6xi
ma revista de Comisa"rio.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de marzo de 1934.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
¡Militares de Marruecos.

Sefiores General de la quinta divi
si6n orgánica e Interventor cen
tral de Guerra.

HIDALGO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Generar de 'la séptima divi·
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha di5I¡Juesto que el cabo del batallón
Cazadores Africa núm. 8, Hilarío Ra-
mos Segura, pase destinado al regi
miento Infantería núm. 21, como com
prendido en la orden circular de 8 de
junio. de 1929 (D. O. núm. 125), COll>
forme solicita, causando alta y baja
en la próxima revista de Comisario.

Lo c9munko a V. E. para su co
nocimiento y cUII1lplimiento. Madrid,
19 de marzo de 1934-

Seflor Jefe Stliperior de las Fuerzas
;Militare& de Marruecos.

Seflores General de la octava divi·siñn
orgánica e Interventorcellltral de
,Guerra.

Señoc Jefe Superior de las
litares de ~Iarruecos.

Señores General de la: octava divisi6n or
gánica e Interventor central de Guerra.

D. O. núm. 70 ~

Lo canunico a V. E. para su cono.\
oimiento y cumplimiento. Madrid, 19
mano de 193't-

HIDALGO
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24 de marzo de 1934

S¡efior Jefe Superior <te las Fuerzas Mi
lita.res de .Marruecos.

Seliores General de la sexta dWisioo Or
gánica e Interventor central de Gue
rra.

Selior General de la sexta divisi6n or
gá.nica.

Señores Jefe Surperior de las Fuerzas
Mi.litares de MarMJeCOS e Interventor
central ~ Guerra.

Excmo. Sr.: Por este MiniSoterio se
ha resuelto que el cabo de ,tambores del
Grupo Fuerzas Regulares' Indígenas de
Melilla núm. 2, José Maria Pérez Ace
hedo, pase dest-inado de plantilla en va
cante que de su categoría. existe, al re
gimiento de Infantería núm. 24, cau
sando alta y baja en la pr6xm f"~vis
ta de ComiSlllrio.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimieato. Madrid, 23 de
marzo de 1934.

E'X'OITIO. Sr.: Por este Ministerio se"ha
,di,spucsto que el cabo del bata1l6n Caza
dercs ~ Africa mím. 8, Tomás Garcla
HerreTo ,pase destinado al regimiento de
Infanterla núm. 36, como com¡prendido
en. !al orden ciroular de 8 de. junio de
1929 (D. O. 'núm. 125), conforme sol1
cita, causando a:lta 'Y blIIja. en la ~6xima
revi&ta de Comiear:lo.

MÚSiCOB de tercera

Alfonso Margayon Nicolás, del re
gimiento núm. 21, al núm. 4.

Gabriel Segarra Anduesa, del regi
miento núm. 21, al núm. 4.

Juan Gurrea Montalvo, del batallón
Montaña núm. 1, a1 regimiento núme
ro 5.

Manuel Sandoval Egido, del regi
miento núm. 37, al mían. 7.

Agustín López Herráez, del regi
miento núm. 36, al núm. 27.

Saturnino Patazón Quirós, del re
gimiento núm. n, al núm. 33.

Pablo Andreu Echegaray, del regi
miento núm. 2'5, al batallón Monta
ña núm. 3.

Eleazar Mota Cansado, del regi
miento núm. 35, a la Academia de In
fantería, Caballería e Intendencia.

Madrid, 23 de marzo de I934.-Hi
dalgo.

-Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto quc el cabo del bata.1I6D Ca
zadores de Africa mím. 2 Ramón Te-
ruel L6pez, pase destinado al regimien

, to Infantería núm. 23, como comprendi
do en la orden oircular de 8 <U junio de
1929 (D. O .nl1m. 125), conforme solici
ta, causando alta y ,baja ft1 la pr6xima
revista de Comisa.rio.

Lo COll'JUnico a V. E. p3lra su conoci
m:ento y cump1im~o. Madrid, 19 de
marzo de 19,)4,.

Huw.ao
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Mil.lco. de ÍIelUftda

Silvano D.omlnguez Torres, del re
gimiento núm. :U, al núm. 10.

Lui~ Sienz de Tej&d& Beriain, del
regimiento núm. 6, al núm. 30.

Bartoromé Martlnez Pacbeco, 'del
regimiento núm. 39, a la Academia de
Arti11erla e Ingenieros. .

Seftor...

Circular. ,Excmo.. Sr.: Por este Mi.
nisterio se ha resuelto que los músicos
de segunda y tercera que se expresan
-en la siguiente relaciÓll, pa¡un a servir
los destinos que en la misma el indican,
ausando 3Ilta y baja en ~ pr6xima re
vista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para &U conoci·
miento y cumplimieato. Madrid, 23" de
marzo de 1934.

Señor...

Femamlo Santa Cruz Pellin, del ba
tallón Africa núm. 7, al regimiento nú
mero l.

Luis Srl're5tre Torondler, del regi
miento núm. 3, al nÚIIII. 5.

Felipe Ortega Mwina, del regimiento
núm. 3. al núm. 6.

José PaSJCUal Tello, del batallón Mon
taña núm. S, al regimiento núm. 14

José Alva.rez Godoy, de la Plana Ma
yor de la cuarta brigada, a~ regimiento
núm. 20. (F.)

,Manuel Manzano Saya-rera, del regi
mioento núm. 14, al núm. 21.

Germán Fonreseco Femández, del regi
m~nto núm. », al núm. 2,3-

,D3Ilie1 Guillamón Gracia, del regi
"miento núm. 14, al núm. 33.

Luis Perteguer Jirnénez, dc4 regimien
to nÚIT4 31, a'l núm. J9. .

Francisco Salgado Ramírez, de la
Compañia de destinos de Melilla, al re
gimiento ClIIITOS núm. 2.
An~1 La.presa Alviz, del regimientc

núm. 11. al batallón Montafia núm. 4·
Antonio L6pez Gómez, de la Caja re

cluta núm. 9, al b3lta:llÓll Mol1'tafia nú
mero S, (F.)

Julio Nieto Padilla, del oatall6n Mon
tafia núm. 3, al batall6n Africa núm. 4
(artículo 14 del dóecreto de 5 de enero de
1933, D. O. núm. 5).

Pedro Bonilla Sánohez. de agregado
al bata'¡¡ón Africa núm. 6. 1II1 mismo de
plantilla (artículo 14 del decreto de 5 de
enero último, D. O. núm. 5).

Madrid, 23 de marzo de 1934.-Hi
dalgo.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que los sargentos
de INFAiNTERJA que figuran en la
siguiente re'1ación, pasen destinados de
plantilla a los. Cuerpos que en la mis-

'ma se indicán, causando alta y baja en
la próxima revi.;.ta de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cuniP1imienro. Madrid, :13 de
marzo de 19J4.
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bJtemiellcia

Teniente coronel, retirado, D. Fawto
GosáJIvez G6mez, placa, con antigiiedad
d~, 7 de diciembre de 1933> con la pen
3100 anual de 1.200 pesetas, a partir de
1 de enero de 1934 ,por la Delegación
de Haciooda de Va1clJCia, Cunó la do
cumentación la tercera división.

Caballeríq

Comandante, activo, D. AHonso Fai
rén López, cruz, con antigüedad de 9
de febrero de 1934, con la pensión anual
de 600 pesetas, a :partir de 1 de marzo
de 1934. Cursó la d<JCUtl1lentación la Es
cuela de Equitación Militar.

Comandante, activo, D. Enrique Fer
nández Rodríguez-Arellano, cruz, con la
d~. 27 de noviembre de 1933, con la ¡>en
S100 anual de 600 ¡>esetas, a 'J)artir de 1

diciembre de 1933. Cursó la documellt'l
ción la segunda división.

Infantería 1

Teniente, activo, D. Braulio García
López, cruz, con antigüedad de 6 de
diciembre de 1933, con la pensión anual
de 600 ¡>esetas, a partir de 1 de enero
de 1934. Cursó la docllll11entación la Co
mandancia de Ca.-rabincros de Vizcaya,

Condeca:aciones sin pensi6n

Estado Mayor

Tooiente coronel, retirado, D. Abelar
do Nieto Lanza's, plaQ., con antigiíe
dad de 1 de septiembre de 1933. Cursó
la documentación la primera d'¡visión.

'Comandante, retirado, D. Manuel M()r.
garlo Antón, CTillZ, con la de 7/l de ;¡gos
to de 1933. Cursó la documentación la
octa.va dlivi'SiÓlI.

..Capitán, activo, D. Adolfo Esparda
vlvas, cruz, con la de JO de septiembre
de 1933, con la pensión anual de 600 pe
setas, a partir de 1 ~ octubre de 1933.
CUfS? la ..documentación el Celltro de
MovllIzaclon y Reserva núm. 6.

Capitán, retirado, D. Benigno Aznar
Montero, cruz, con la de 8 de noviem
bre de 1933, con la pensión anual de 6co
pesetas, a partir de 1 de diciembre de
1933 por la Delegación de Hacienda de
PontevOOr"a. Cursó la documentación la
octava división.

Teniente, aútivo, D. Julián Gallego
Porro, cruz, con la de 4 de dicie..-nbre
de 1933, con la pensión :maal de 600 pe
setas, a ¡partir de 1 de enero de 1934
Cursó la documentación El Tercio.

Carabineros

IComandan~ activo, Secundino Serra
no Balma.seda, placa, con ant1güedad de
8 de oetoore de 1933. Curs.6 la docu
mentadoo la Escuela S1Jil)et'ior de Gue-
rra. .

'Comandante, retirado, D. Ram6n Ma
rraed Rodrlgu.r.z, 'Placa, con la de 2 de
octubre de 1933. CUl".6 la documentaci6n
la ComaiI1dancia Mi.litar de Carta.rias.

-Comandante, retirado, D. Juan Media
vma EJllas. placa.; con la de 8 de di
ciembre Pe 1932. CurM> la documenta
d6n qa séptima división,

HIDALGO

Infanlerfo

IlELACION QUE SE CITA

HIDALGO

Sefior General de la cuarta división or
gánica.

Sefiores General de la sexta división or
gánica e Interventor central de Gue
rra.

Excmo. Sr.: ·Conforme con lo S<llici
tado por el teniente de INFANTERIA
piloto y observador de aeroplano c~
destino 00 la Escuadra núm. 3, Grupo
23 (Logroño), D. José Alvarez Pa'I"do
este ,Ministerio ha resuelto conceder1~
doce días de licencia por asuntos propios
pa.ra París y Londres, con a.rreglo a las
instruccioOes de 5 de junio de 1905,
(c. L. núm. 101) y órdenes errculares
de 5 de ma-yo de 1927, 27 de junio y 9
ck septiembre de 1931 (D. O. números
104, 145 Y 2(5).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y ClJlDPlimiento. .Madrid, 23 de
marzo de 1934·

ORDEN DE SAN HERMENE
GIlillO

LlCENGIAS

-
Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe

rio, a propue5ota del COMejo Director
de 'las Ot1denes Militares, concede las
perlsiones y condecoraciones de San Her
menegi1rlo que se il1l1i'C8n al personal de
l~'s distintas Armas y Cuerpos del Ejér
Cito que figura en la si€uiente relación.
que d<iI'Princi.pio con el tenierrte coronel
de INFANTBRIA D. Antonio Garda
Cánovas y termina con el capitán de IN
V'AlLIDOS D. ~a.rdo Cilteruelo Iz
q.uierdo, en las eJC¡>resadas pen'Siones y
e<mOOcoraciones di-s,frutaráÁ1 la antigiie·
dad que respectivamente se les asigr.~

,Lo comunic;o a V. E. pa,.ra su conoci
miento y cunw1i.miento. Madrid, 23 de
de marzo de 1934..

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 <le marzo de 1934.

Señor General de la primer~ división
orgánica.

HIDALGO

Sefior...

HIDALGO

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
\Militares de Marru«os.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha dispuesto que el solda<lo del bata
ll?n Cazadores Africll' número 8, Jeró
Olmo Crespo García, pase destinado
al regimiento de Infantería número
,36, como comprendido en la oroen
circular de 8 de junio de 1929 (DtA1l.1O
OnCBL núm. 125), conforme solicita,
causando alta y baja en la ¡>róxima re
vista de Comj,gario.

Lo comwüco a V. E. para su cono
c!miento y cumplimiento. Madrid, 19
de marzo de 1934-

HIDALGO

Señor Jefe SU'Perior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sei.ores General de la octava <Iivisión
orgánica e Interventor cen·tral de
Guerra.

1NUTlIlJES

LLOENCIADOS DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Promovida instancia,
a'l amparo de la's leyes de 16 de abril Condecoraciones pensionadas al per-
de !93-2 y 219 de junio de 1934, por el sonal del Ej6rcito
capItán de ARTILLlERIA, Iicenci~

do, D. Osear Pérez Solfs, solicitando
r~ón del expediente que motiv6 su
Iella1'ación del servicio, la Sala sexta T~iente coronel, activo, D. Antonio
del Trihuna! Supremo ha dictada re- Ga1'Cla Cá11OVas, 1>'laca. con antigüe'l.i..v:!
solución, con fecha 17 de febrero pr6- ~ 7 de octubre de 1933, con la pensión
ximo pasado, qUe dice: anu~1 de I.:ilOO ,pesetas, a partir de 1 de
... N o ha lugar al recurso de revi- n?,,~mbre de 1933. CU'N6 la docum~f1ta·

516n formulado por D. Otear Pérez c16n ,la Coma.nidancia Militar de Batea-
Solls, con motivo de su separación del res. •
servicio militar." Comandante, activo, D. Francisco Blu-

y de cOMormidad con. la misma por co d:e Na.rro, cruz, con ;la de 26 de ene
este Ministerio se ha resuelto de~esti- ro de 1934. con la pens1ón anual de 600
mar la ,petición formulada. por el inte- ~~s6as'l a .f:rtll: de 1'6de febrero de 7Q34·
re'sa~o 'UlI'~ a uuvurnentaCI n la Esouela Cen-

. tral de Ti1'o.

E~cmo. Sr.: Vista la instanda pro
movi<la por el askari que fué de la
Mehal-Ja Jalifiana de Larad1e Buchaib
Ben Yilali Jolti número 349. con resi
denoeia en dicha Plaza "Barrio N ue
vo" en SÚ'Plica de revisión de su ex¡pe
diente de ing-reso en el CUEiRPO DE
INVAI.lDOS ~nlJIT'ARES; tenien
do en cuenta que si bien el interesado
pudo ser compreooi<lo en la base ter
cera de la ley de rS de septiembrl' de
'19l2 (D. O. núm. 221), concurren
en camhio, la circunstan.cia de ha
ber caducado su derecho a re
.visión, porque la eXJPresada base ter
cera exige de modo terminante para
Que ésta tenga lugar, el que se solicite
dentro del 'Plazo de tres meses desde
la promulgación de la citada ley .por
este ~Iinisterio se ha resuelto' des
estimar su -petici6n por carecer de de
derecho a lo que se solicita, debiendo
ateners.e a lo resuelto 'Por orden de 27
de nOViembre de 1928 (D. O. número
261).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento )' cumplimiento. Madrid,
19 de marzo de 1934.
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HIDALGO

HIDALGO

Alféreces

PRACfICAS

RELACI6N QUE SE CITA

Tenientes

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el alférez de complemen
to del Arma de INGENIEROS don
Luis de la Lama-Norie,ga y MUTO,
afecto para caso de movilizaci6n al
batallón. de Zapadores Minadores nú
mero S, en súplica de ~ue se le con
ceda efectuar las práctIcas reglamen
tarias' este Ministerio ha resuelto ac
ceder' a lo solicitado por el recurren
te 'Y autorizarle a que efectúe .Ias
prácti'Ca5 de seis meses de duracI6n
que de.termina el artkulo 456 del re
A"lamento para la aplicación de la v!
¡{ente ley de Reclutamiento, en el Ct
tado Cuerpo, plazo. que emp~zará a
contarse desde la .lIlcorporaclón ~el
in'teresado 'Y sin que durante el mIs
mo tenga'derecho al percibo de suel
do ni emolumento de niIlJguna cla
S(!.

Sefior General de la primera divísión
org6.nka.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el alférez de complemen
to de CABAlL'LERIA D. Enrique Ros
Selva, afecto al regimiento Cazadores
n'Ú1l\. 7, en solicitud de que se le ~on
ceda continuar efectuando en dIcho
Cuerpo las prácticas de su emlpleo por
tiompo ilimitado y sia deree.ho a emo
lumento alguno, este Ministerio ha r:
suelto aeceder a los deseos de'1 sob
citmte.

Lo comunioo a V. E. 'Para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de marzo de 1934·

D. Félix ]iménez Sanz, del regimien
to de Carros ligeros de eombate, nú
mero 2.

D. Rafael Mendoza Cabrera, del re
gimiento mím. 6, en el número 9·

D. Plácido Navarra Pallejá, del re-
gimiento núm. la, en el núm. 31. .
M';¡¡drid, 16 de marzo de 19~·-Hl

dalgo.

D. Antonio Miralles Arnau, del re
gimiento núm. 13·

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto acceder a lo so
licitado por los oficiales de comple
mento que figuran en la siguiente re
lación y concederles autorización para
efectuar en los Cuerpos que se citan.
las prácticas reglamentarias de su em
pleo por el tiempo y en las condicio
nes señaladas en el artículo 456 del vi
gente reglamento para el Reclutamien
to y reemplazo del Ejército.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de marzo de 1934.

Reserva tnoritorial Canarias
Ca.pitán, retirado, D. José GutiélTez

Penedo. cruz, con antigüedad de 1t de
juliQ de 1933. Cursó ,la documentad6a
1a Comandancia Militar de Canaria•...~

Jn!!álidos IMilitaf'ls

ICapitán. D. Bernardo CiIleruelo Iz
quierdo, Cl'ü~, con antigüedad de aS ~
noviembre de 1933. Curs6 la documenta
ción el Cuerpo de Invi1idos.

Mad·rid, 23 de marzo de 1934.-Hí
dalgo.

:Guordia Civil
Comandante, activo, D. Dionisio Mam

h10na Martínez,pl3lCa, con antigüedad
de 1 de diciembre de 1933. Cursó la do
cumentación la cual'ta Zona de la Guar
dia Civil.

Ternente. activo, D. Servi1iano Apa
ricio Casado, cruz, con 11. de 7P fe
brero de 1933. CUt"5Ó la documentación
el 19.· Tercio de la Guardia Civil.

,Carabineros
Capitán, activo, D. Eugenio CalYete

HernáDdez, cruz, con antigüedad de 24
de noviembre de !933. Cursó la docu
mentación la Comandancia de Carabine
ros de Vizcaya.

.Qficimu \Militarls .

Oficial segundo, llIctivo, D. Jesfa López
Díaz, cruz. COlO antigüedad de 20 de
diciemlbre de 1933. Cursó 1a documenta
ción la Auditorla de Guerra de la oc
tava divisi6n.

Sallidad \A:filitar
Coma,ndante médico, activo, D. José

Segoviano Rogero, cruz, con antigüedad
de 26 de septiembre de 1933. Cursó :a
documentación la tercera Ins,pecció;¡ de
Sanidad ~Iilitar.

Capitán, activo, D. Francisco Aro-
zarena Reyes, cruz, con la de Il de
fe<brero de 1933. Cursó la documenta
ción la tercera Inspección general del
Ejército, Inspección de Sarlidad.

VeleritI(J.ria
Veterinario primero, activo, D. Fede

rico Pérez Iglesias. cruz, con antigúeclad
de 17 de a~os'¡o de 1933. Cursó la do
cumentación la tercera IIllS¡>ecCi6n ~ne

ral d-el Ejército, In;¡¡>ecciÓD de Vete
rinaria.

Intendencia
Capitán, activo, D. Carlos Shelly Echa

lu'Ce, crJ.lZ, con antigüedad de 27 de
septiemhre de 1933. Cursó la documen
tación la Jefatura de Aviación Milita~.

Comandante, activo, D. José Auz Auz,
cruz, con la de 27 de febrero de 1933.
Cursó la documentación la Comandan
cia de Obras y Fortificación de la oc
tava división.

Comandante, retirado, D. Rafael Ros
)'Iuller. cruz, con la de 5 de julio de
1931. Cursó la documentación la segun
d:l divisiÓll.

Teniente, retirado, D. Isidoro Gon
zález Barriga, cruz, con la de 21 de fe
brero de 1933. Cursó la documentación
la quinta división.

Jn.rtcnir~os ,
Conlanda.nte, activo, D. Rafael S6.n

chez Beuito, cruz, con antigÚeda.ct de 7
d~ noviembre de I~. Curs6 la docu
mentatión el regimiento de TiI'ans'lnisio
nes.

Caf>allma
C1pitán. activo, D. José Soto Sanch",

cruz, con antigüedad de 2Ó de ~ro rle
1934. Cursó la dOCUlnentación el regi
miento Caballería. núm. 10.

Capitán. activo, D. Eulogio Usatorre
Ledo, cruz, con la de :n de enero de
1934. Cursó la docwnentaci6n le Es
cu~a de Equitación YiHtar.

,Artilkrio .

'Comandante, activo, D. Eloy de la
Brena Quevedo, placa, con antigüedad: de
23 de septiembre de 1933. CU'l"s6 la do
mentación el regimiento pesado de Ar
till~ría núm. 3.

Cálpitán. retirailo, D. Isaac Fernán
dez Barahona. placa. con la de 27 de ju
nío de 1932. CUr!Ó la doc¡¡mentadón la
pdmera división.

ü>mandante, activo, D. Jesús Berdon
ces Martialay. cruz, con la de 23 de ene
ro de I()3~. CU'!'l~6 la documentaci6n la
~rccra hrigada de Artiller!a.

Cumandante, retirado, D. Enrique S.;n
chez Caseros, placa, con la de 5 de oc
tubre de 1932. Cursó la documentación
la tercera diyisión.

Comandante, retirado, D. José Gil de
Avalle Ormaechea, placa, con la de 13
de diciemke de 1933. Cursó la docu
mentación la primera división.

Capitán, retirado, D. Francisco Mar
tos )'Ioreno, placa, con la de Z7 de sep
tiembre de 1933. Cursó la documenta
cióa la segunda división.

Capitán, retirado, D. José Barreiro
Budiilo. placa, con la de 10 de octubre
de 1933. CU!"só la documentación la oc
tiiva diyis;G.:.

Capitán, actiyo, D. Antonio Velazco
Cres-P<J, placa, con la de 6 de noviem
bre de 1933. Cursó la documentación
la Caja recluta núm. 7.

Capitán. activo, D. Manuel Carreras
Fresneda. cruz, con ia de 19 de iunio
d~ 1933. Cursó la documentación el Ter
CIO.

Cap:tán, activo, D. José Montero Mo
raleda, cruz, con la de 17 de noviem
bre de 1933. Cun;ó la docUJnlentación
Inter\'cnciones de la región del Rif.

Capitán, activo, D. Carlos Llarena
Bravo de Laguna, cruz, con la de 28
de diciembre de 19J:l. Cursó la docu
mentación el regimiento Infantería nú
mero 37.

Capitáll, retirado, D. Gregorio Gon
zález García, cruz, con la de 22 de no
viembre de 1933. Cursó la documenta
ción la octava división.

Capitán, retira.o, D. Luis Velasco Ca
rranza, cruz, con la de 4 de septiembre
de 1933. Cursó la documentación la sex
ta división.

Teniente, retirado, D. Jesús Fernán
dez Velandia, cruz, con la de 7 de ene
ro 1934. Cursó la documentación la sex
ta división.

Teniente, retirado, D. Manuel Cuevas
Go.nzá'iez, cruz, con la de :zo de judio
de 1931. CUI'ISÓ la documentación la se
gunda división.
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Reclutas

Comprclldidos en la orden circular de ~6

de abril de 1926 (D. O. núm. 87).

Arturo Castilla Garc:ía, de la Caja
recluta núm. 2. Carta de pago núme
ro 317, expedida elIde juno de 1933
por la Delegaci6n de Hacienda de Ma
drtd. Se le debe reintegrar la suma
de 243.75 pesetas.

Jesús Contreras Curocisy. de la Ca
ja recluta núm. 2. Carta de pago nú
mero 3.170, expedida el 22 de agosto
de 1933 por la Delegación de Ha
cien<la de Madrid. Se le debe reinte
grar la suma de 125 pesetas.

Antonio Peláez Garc!a, del Centro
Movilización y Reserva núm. 4. Car
ta de pa·go núm. 823, eXlPedida el 23
de julio de 1929 por la Delegaci6n de
Hacienda de Gran·ada.. Se le debe re
integrar la suma de 500 pesetas.

D. Francisco Vela Heredia. del re
gimiento Cahallería núm. 9. Carta de
pago núm. S.171. expedida el 30 de oc
tubre de 1<)30 por la Dele¡::acif,n de
Hacienda de B<:rcelona. Se le elebe re
integrar la suma de 250 pesetas.

Comprendido en ~l articulo 4.'S d<'! ¡'r
[flaml'IIto de Reclutamil'nto y 110 serIe de
aplicaciúlI la orden circular de 16 de di-

ciembre de 1930.

D. Luis Martín Ballestt1'o del Par4
que ~ivisionario nú~. S, Ca;ta de pa4
go numo 214. expedIda ellO de junio
de 1933 por la Delegación de Hacien
da de Zaragoza. Se le debe reintegrar
la suma de 500 pesetas.

n. Pa.blo· Agustín Marcos Hernán4
dez, <lel regimiento Infantería núm. 32.
Carta ?e. pago núm. 6;36, expedida el
23 de J!lho de 1~ por la Delegación
de. HaCIenda de Valladolid. Se le debe
remtegrar la S1!llla de 500 pesetas.

,D. PllIblo A\gllstí. Marcos Hernán
dez. del regimiento Infantería núm. 32 .
Carta de pago núm. ~. e:x¡pedida el 6
de j!llio de 1933 por la Delegación de
HaCIenda de Valla90lid. Se le debe
reintegrar la suma de 500 pesetas.

'D. Justo Pani.~lIa Martínez. del
regimiento Infantería núm. 32. Carta
~e . pago núm. 139, ex:pedida el 7 de
Juho <le 1932 por la Delegación de
Hacienda de Valladolid. Se le debe
reintegrar la suma de 500 pesetas.

D. Justo Paniagua Martínez. del
regimiento In.fantería núm. 32. Carta
de pago núm. ~67, eXlpedida el I4 de
julio de 1933 por la Delegación de
Hacienda de Valladolid. Se le debe re
tntegrar la suma de 500 pesetas.

D. Vicente Yorillo Morillo. del re
gimiento Infantería núm. 35. Carta de
pago núm. 6. c~ida el 4 de octubre
de 1<)33 por la Delegaci6n de Hacien
da de Zamora. Se le debe reintegrar
la suma de 250 pesetas. .

D. Vicente Morillo Morillo. del re
gimiento Infantería núm. 35. Carta de
pago núm. 10. c~edida el 24 de julio
de 1933 por la Delegación de Hacienda
de Zamora. Se le debe reintegrar la
suma de 250 peletll.

D. Rafael AlcáIlltara Pérez, del re
gimiento Infantería núm. 17. Carta
de pago núm. 890, expedida el 30 de
julio de 193'2 -por la Delegación de
Hadenda de Málaga. Se le debe re
integrar' la suma de 140,63 pesetas.

D. Rafael AlcáIlltara Pérez, del re
gimiento Infantería núm. 17. Carta
de pago núm. 838, expedida el 25 de
julio de 193.l por la Delegación <le
Hacienda de M.álaga. Se le debe re
intograr la suma de 140,63 pesetas.

,D. José Moaría Va1<lenobro Muñoz,
del Parque diYisionario núm. :l. Car
ta de pago núm. 1.767, expedida el
29 de julio de 1932 por la Delegación
de Hacienda de Sevilla. Se le debe
reintegrar la suma de 93,75' pesetas.

D. José VarÍa Valdenebro Muñoz.
del Parque divisi<lnario núm. :l. Car
ta de pago núm. LOsÓ, expedida el
24 de julio de 1933 por la Delegación
de Hacienda de Sevilla. Se le debe
reinte¡p-ar la suma de 93.75 pesetas.

D. José Matases Gomis, del Par
que diYisionario núm. 3. Carta de pa
go núm. 2.735. expedida el 2'J de ju
lio de 1933 por la. Delegación de Ha
cienda de Valenda. Se le debe reinte
grar la suma de 562.50 pesetas..

D. José Matases Gomis, del Par
que divisionario núm. 3. Carta de pa
go núm. 1.488. expediJda el 15 de ju
lio de 193'3 por la Delegación de Ha
cienda de Valencia. Se le debe re
integrar la sÍlma de 562,50 pesetas.

D. Eduardo A<1tarriha Sevilla. del
Parque divisionario núm. 3. Carta de pa
go núm. 1.734. expedida el 27 de ju
nio de 1933 por la Delegación de
Hacienda de Valencia. Se le debe re
integrar la suma de 500 pesetas.

D. EdU"ardo Altarriba Sevilla. del
Parque divisionario núm. J. Carta de pa
go núm. 1.958, expedi<la el 19 de ju
lio de 1933 por la Delegación de Ha
cienda de Valencia. Se le debe re
inte~rar la suma de 500 pesetas.

'D. N oel L10pis L1adó, del regi
miento' Infantería núm. 3-1. Carta de
pago núm. 6.51,6. expedida el 28 de
julio de 1932 por la Delegación de
Hacíen<la de Bar·celona. Se le debe
reinteograr la suma de 750 pesetas.

D. Noel Llo'Pis Lladó. del regi
miento Infantería núm. 34. Carta de
pa.go núm. 2.990. expedida el 12 de
julio de 1933 por la Delegaci6n de
Hacienda de Barcelona. Se le debe
reintegrar la s'Uma de 750 pesetas.

D. Arturo Al'Varez Bertrán, del re
gimiento IllJfanterla núm. 34. Carta
de pago n,úm. 6.947. exopedida el 28
de julio de 1932 por la Delegación
de Hadenda de Barcelona. Se le de
be reintegrar la suma de 500 pesetas.

,D. Arturo Awarez Bertrán, del re
gimiento' IllJfantería núm. 34. Carta
de pago núm. 3.914, expedida el 22
de junio de 1933 por "130 Delegaci6n
de Hacienda de Barcelona. Se le de
'be reintegrar la suma de soo pesetas.

D. Luis Martín Ballestero, del Par
que divisionario núm. 5. Carta de pa
go núm. 926, expedida el 12 de ju
lio de 19312 por la Delegación de Ha
cienda de Zaragoza. Se le debe re
integrar la suma de soo pesetas.

HIDALGO

HIDALGO

RELACIÓN QUE SE CITA

A1f~reces de complemento

Comprcndidos en la orden circular de 16
de dicicl1lbre de 193Q (D. O. /¡úm. 284).

D. ]ulián de Osma y Váca. del re
gimiento Infantería Carros de Com
mero I. Carta de pago sin número, ex
pediJda el 25 de junio de 1932 por la
Dele~ación de Hacienda de Madrid. Se
le debe reintegrar la suma de 250 pe
setas.

D. ]ulián de Osma y Vaca. del re
;gimiento 'Infantería Carros de Com
bate núm. 1. Carta de pago núme
re> 3.262, expedida el 15 <le julio de
1933 por la Delogaci6n de Hacien
da de Madrid. Se le dobe reintegrar
la suma de 250 pesotas.

D. Manuel López Lagos No~ales,
del regimiento Infanterla núm. 16.
'Carta de pago núm. 765, expedida el
31 de agosto de 19~ por la Delega
ción de Hacienda de Badajoz. Se le
debe rei.ntegrar la l'Uma de 487,50
pesetas.

'D. Manuel L6pez Lagos ,Nogales,
del regimiento Infanterla núm. 16.
<:arta de pago núm. 704. expedida el
25 de julio de 1933 por la D~lega
ción de Ha.cienda de Badajoz. Se le
debe reintegrar la suma de 487.50 pe
fletas.

Excmo. Sr.: Este Vinisterio ha re4
suelto se deyuelvan al -personal Que
se expresa en la sigaiente relación,
que empieza con D. ]ulián de Osma y
Va1:a y termina con Manuel Cara
més Gil, las cantidades que ingresa
ron para red;p¡:ir el tiempo de servi
cio en filas, por hallarse comprendi
dos en los precoptos y 1:asos que se
indican. según cart<ls <le pago expe
didas en las fechas. con los números
y por las Delegaciones de Hacienda
<¡ue se cita«. como igual'mente la su
ma ltUe debe ser reintegrada, la cual
1>ercibirá el indiYiduo que hizo el de
'P6sito o la persona autoriza,<la en· for
ma legal. según previenen los articu
las 470 del reglamento de la ley de
Reclutamiento de 1912 y 425 de la
vigente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de marzo de 1934.

Estado Mayor Central

SBCCION DE Df8'l"I\UCCION y
I\BCL1J"l"AJIENTO

DEVOLUCION D-E CUOTAS

Señor General de la quinta división
orgánica.

~

Seliores Generales de las divisiones
orgánicas y división de Caballería.

• Selior Interventor centrar de Guerra.

Lo com'Unico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de marzo de 1934.
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Por /robare sido concedida redueció" de
su cuota militar

Juan Torres López. -,te la Caja re
cluta núm. 24. Carta de pago núm. 342.
eJCpedida el 18 de julio de 1933 por la
Delegación de Had~ooa de Cartage
na. Se le debe reintegrar la suma de
125 pesetas.

Ingresos hechos indebidamente después
dI! haber transcurrido el plazo. reglamen-

tario. .

Fernando Valiente Royo, del regi
miento Aerostación. Carta de pago

24 de marzo de 1934

núm. 164, eJCJI)edi<l.a el 7 de octubre
de 1933 por la Delega'Ción de Ha
cienda de Zaragoza. Se le debe rein
tegrar la suma de 250 pesetas.

COfllpreKdidos en la orden circular de 16
de abril de 1926 {D. O. núm. R7).

Antonio Jimeno Gorriz. de la Ca
ja recluta núm. 34. Carta de 'Pago nú
mero 2.973. expedida el 31 de julio de
1933 por la Delegación de Hacienda
de Valencia. Se le debe reintegiar la
suma de 281,25 pesetas.

Luis Floren Mendieta. de la Caja
recluta núm. 38. CArta de pago núme
ro 454, eXlpedida el 15 de julio de

D. O. núm. 70

1933 por la Delegación de Hacienda
de San Sebastián. Se le debe reinte
grar la suma de 325 pesetas.

Jesús Esparza Muniain, de la Ca
ja reCluta núm. 37. Carta de pago nú
mero 560. expedida el 27 de julio de
1933 por la Delegadón de Hacienda
de Pamplona. Se le debe reintegrar
la suma de 206,25 pesetas.

Manuel Caramés Gil. de la Caja re
cluta núm. 54. Carta de pago núme
ro 219. expedida el 7 de julio de 1933
,por la Delegación de Hacienda de
Oviedo. Se le debe reintegrar la su
ma de 137.50 pesetas.

Madrid. 19 de marzo de 1934·-Hi
dalgo.
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PARTE NO OFICIAL

6n

ft80ciación de Santa Bárbara y San Fernando
Conseje de AdmiDistraci6a......

Balartce de Caja cDrrespOfldiettle al mes de la fecha

QEBE

Existencia anterior ••• '" .•••.•..,
Cuotas de sefiores socios del mes de febrero.
Recibido de la. Intenden.cia Militar (consig-

nación oficial de febrero) ... ...•..... '"
Idem por honorarios de alumnos internos,

etcétera •.. o" '" •••••••• , .,•• , ••••••• '"

Idem por cargos contra sefiores jefes, 06
-ciales y personal civil del Colegio '" •.•

Idem por ídem contra alumnos externos ..•
Idem por ídem contra alumnos de la Resi-

dencia '" ., ......•.•.•.•. ,...•.., ...
Idem por g-ratificaci6n del mecánico '" ...
Idem por reintegro de la señora viuda de

M:artínez ....•.••, •.•... '" .,.. ,•.••.•.•.•
Idem por ídem de la Escuadra núm. 2 •••
Idem por venta de una regla. de cálculo, .•
Idem por donativos de señores protectores

y cuotas, 602,75; donativos, 16.352,35 oo.

PesefM

239.231,97
24-5:95,00

16.061,86

688,10
947,70

373190
56,25'

29.00
1,50

312,00

HABER

Socios bajas .•. '" '" .. , ... ..• •.• ..• .•• .••
Gastos de Secretaría .,. •.. n' ••• ... ••• • ••

Pensiones satisfechas a. huérfanos en Caja.
'Gastado por el Colegio en febrero: huérfa-

nos, 17.023,87; huérfanas, 5.613,75 oo. .

Impuesto en la Caja Postal' de Ahorros .
Gastado en obras ejecutadas en el Colegio.
Pensiones satisfechas por giro postal... ,..
Idem ídem a la Residencia .,. oo' :.. oo. ...

Reiotegrado al Tesoro por timbres de recibos.
Cargos no realizables ... .,. .,. ." •.• •.. ...

Existencia en Caja, según arqueo .• ,

Pesetas

26,25
946,15

13·144,50

22.637.62
1.624,00

301,10
'. 8.947,50

1.903,90
480,75

33.650 .60

216.286,01

SUm4 ••• ••• ••• oo' ••• '" 299.948,38 Suma oo ••• , oo ... ,

DoETALLE DE LA EXISTENCIA EN CA]A

PtsefM

En metálico en Caja: de la Asociación y en
depósito para respotK1er a. cargos ... ...

En cuenta corriente en el Banco de España.
En carpetas 1ie cargos pendientes alumnos

de pago oo' oo' .. , ... '" ...... oo' oo' •••• oo
En 'Papel del Estado depositado en el Ban

co de España (no.ooa pesetas nominales
en títulos del 4 por 100 interior) ., .

cEn la Caja Central Militar ." oo' .
Cuotas pendientes de liquidaci6n ."
Idem devueltas .........oo.... .,.

Suma .

565,i5

86.009,80
250,00

7·858.05
,3169,20

216.266,01

Ntimero de soc:toa existentes ~en jet idfa de 1a fecha

Existencia en 1 de febrero... ....oo ... .3.196
Altas oo. ." ... ••• ... 1

Bajas ... oo••:.

Suma .... oo oo. oo .... ... 3.197
6

OUldcm lIMa fMr.o

PIiotiectol1M
Quedan en 1 de turzo ... ... ...... 16,.
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Número de hu6rf1lDOll ....... _ el ella de 1& fecha 'Y lID c1uific:ad6a.
.

11II. e- .. b __
I!a Peaslóa Estll· EDlew-- TOTAL

c....- ,..... ...... DeeI J loca"I.. Resldea- dios mOl OlNERALPI.....df militara da

-- - ----
rimera eaeaJa~HUé'jos. 42 34 2 " 57 3 7 31 4 180

Huérfas· 32 36 3 13 11 » " 37 2 134
eaundaCllC&1a~HUérfol' 12 10 " " 11 " " 15 1 49

Huérfas· 30 34 1 16 10 " " 22 :t 113. ---- ~-- --- --- -_._------ - - --- ------
Tofalu.•••. 116 114 6 29 89 3 7 105 7 476

p

S

.Madrid, 17 de mar:lO de 1934--El secretario. Rafael Snrarw.-V.- n.-: El Geoeral Prelidmte. RedoNdo

MADRID.-mPUllTA y T&J.AUe _ ...
JlJIlTEJUO D& LIt. GuQlU


